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tiembre de 1998, a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones de este Juzgado, de la oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono,
de Vinaròs, presentando en dicho caso el resguardo
del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiere un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliere con su obligación y deseara aprovechar
el remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas pujas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131,
caso de que la deudora no fuere hallada en dicha
finca.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Edificio destinado a casa-habitación,
sito en Alcalá de Chivert, calle del Olmo, número 37.
Compuesto de planta baja, primera y desván. Tiene
una superficie de 98 metros cuadrados. Linda: Dere-
cha, entrando, don Bautista Roca; izquierda, don
Vicente Roca Vilaplana y otro, y fondo, no consta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Mateo al tomo 469, libro 247, folio 14, finca núme-
ro 6.467-N, inscripción segunda.

Tasada, a efectos de subasta, en 7.480.000 pesetas.

Dado en Vinarós a 4 de marzo de 1998.—El Juez,
Jesús Lumeras Rubio.—El Secretario.—16.928.$

VITORIA

Edicto

Doña María Cruz Pérez García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Vitoria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 587/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra
«Echevarría Cablerías del Norte, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de mayo
de 1998, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 11-0000-18-0587-97, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de junio de 1998, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de julio
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Pabellón industrial con terreno unido al mismo
por sus cuatro puntos cardinales en la zona industrial
de Gamarra-Betoño, Ayuntamiento de Vitoria, seña-
lada con el número 7, hoy 1 de la calle de Cape-
lamendi. Ocupa toda la finca consistente en dicho
pabellón industrial, con terreno unido al mismo,
una superficie de 6.400 metros cuadrados, teniendo
el expresado pabellón una superficie en planta de
1.251 metros 39 decímetros cuadrados, de los cuales
corresponden a la nave de diente de sierra existente
en la parte posterior una superficie de 1.060 metros
50 decímetros cuadrados, y el resto de 190 metros
89 decímetros cuadrados a la parte delantera del
edificio destinado a almacenes o depósitos, con
entrada por la nave de diente de sierra, y a los
aseos, roperos y botiquín, todo en planta baja, en
donde también se aloja el vestíbulo de entrada, caja
de escalera y despacho del jefe de taller, alojándose
en la planta primera de dicha parte delantera del
edificio las oficinas técnicas y administrativas, aseos,
despacho-acceso, vestíbulo y sala de visitas. Su cons-
trucción es de estructura de hormigón armado, en
pilares y vigas con forjado cerámico en oficinas

y cubierta metálica revestida exteriormente con pla-
cas de fibrocemento con paneles aislantes en pabe-
llón, muros de cerramiento de ladrillo e instalaciones
normales de electricidad, fontanería y saneamiento.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Vitoria, al tomo 542, folio 177 vuelto, finca
número 40.133 duplicado, inscripción sexta.

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la
Propiedad número 4 de Vitoria, al tomo 3.051, libro
101, folio 110 vuelto, finca 4.607, inscripción ter-
cera.

Tipo de subasta: 264.770.600 pesetas.

Dado en Vitoria a 25 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Cruz Pérez García.—El
Secretario.—16.791.$

VITORIA

Edicto

Doña María Cruz Pérez García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Vitoria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 490/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Exterior de España,
contra «Comercial de Telecomunicaciones, Socie-
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 28 de mayo de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 10-0000-18-0490/97, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


